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El comité evaluador informa que dentro del proceso de evaluación de selección Mínima 

Cuantía. M.C 002/2026. del proponente que oferto el menor valor, NO subsano y/o aclaro 

las observaciones descritas en el informe en mención.  

 

Razón por la cual el presente proceso se adjudica al segundo proponente con menor valor 

ya que cumple con los documentos de habilitación de contenido jurídico, técnico y 

económico de la oferta presentada.  

 

El comité evaluador indica que la oferente VILLAMIZAR EMPRESARIAL SAS - JUANA 

CAROLINA RIVEROS VILLAMIZAR, NIT. 902.007.660-5 / C.C No. 1.000.331.020 quien 

según lista ocupaba el segundo puesto cumple con los requisitos exigidos en la presente 

convocatoria. 

 
 
Así las cosas, se recomienda ADJUDICAR el presente proceso de Contratación de 
Mínima Cuantía No. 002/2026, al proponente VILLAMIZAR EMPRESARIAL SAS - 
JUANA CAROLINA RIVEROS VILLAMIZAR. 
 
 
 
 
Para constancia se levanta la presente acta y se firma por quienes intervinieron en ella, a 

los veintisiete (27) días del mes de enero de 2026. 

 

                        

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO 
CRISTIAN CAMILO GUEVARA REYES ANJIA LEXI NOVOA 

Personero Municipal Secretaria 
 

ACTA DE EVALUACIÓN Y SUBSANACIÓN DE PROPUESTA 
Mínima Cuantía - 002/2026 

OBJETO:   ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE PAPELERÍA Y OFICINA PARA LA 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE VIOTA CUNDINAMARCA 2026. 
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